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-- , ¿3’ ¿153,U 0‘33Ï‘x‘ I PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
SECRETARIA DE la"),, ¿KEN? ' , Direizción General de Gestión Integral de MaterialesMEDIO AMBIENTE lagrima f ' . y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURA ES ' “'¿mgysé/ I

' - J INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓNE La presente información queda sujetya las
' _ . disposiciones aplicables en materia de transparencia. \

,f‘m . . 3 . , y

. Por un uso responsable del papel, (as copias de
\ , ' T/ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

‘ FECHA DE EXPEDICIÓN: _
CIUDAD DE MEXICO A, ' Ü 2 A50 Mi?

_ ' .l . , . ( {2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. _

NO. de BITÁCORA ' , / . . '' 09/AH-0605/07/19 OFICIO NO. DGGIMAR.710/ o 0 0 fi2 7 I, I
I , ‘ 3 _ \ _ l

C:Autorización para la ¡mportaCiOnlde plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos
n fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, gjfracción ll 30,31 32 y 33

del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Pla uicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XlV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente __y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importa Ion y exportación está Sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el
Control del roceso y uso de Plaguicidas Fertilizantgs y Sustancia Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importa on y
exportación es á sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Med O Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacïm de
importación a avor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL \ \ R.F.C. o C.U.R.P‘. VIGENCIA INICIAL
POCHTECA' MATERIAS PRIMAS S.Ar DE C.V. ‘ ' u 2 Amena

EMP 950301862
Av. SAN JUAN IXHUAT PEC NO. 1045, ZACATENCO,
CP. 07360, GUSTAVO .MADERO, CIUDAD DE MEXICO VlGENClA “Ni“-

01/08/2020TEL. 55-52785900, Corr'eO--e: VJaImes@pOChteca com
NOMBRE COMERCIAL
HIDROXIDO DE SODIO MICROPERLA" 7 ESCAM °SNOMBRE QUÍMICO / IUPAC ‘
Hidróxido de Sodio 4 ,
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA " ; '
lII MQDERADAMENTE TOXICO

—-.

96-100
CANTIDAD .
5,,000 000 W

BJETO DE LA IMPORTA“¿ON si
ISTRIBUCIÓN (INDUSSI'RWyA DEL A

DIVERSOS PRODUCTOS eUIMICOSI ‘
'PA'S DONDE SE ELABeRA O PRODUCE“. E 1' __ RADAR? lEL PRODUCTO .3 , :LllEvo LÏON
. 1/
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Av. EjércitO'Nacional No.223, COLAnáhuaC, CP. 1 1 320,Alca|día Miguel Hidalgo,
0071 04 7 Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 WWW.gObfmx/semamat
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_/_ CONDICIONANTES DE LA‘AUTORIZACIIÓN K _ . ¡(“7"

l. La presenteJ autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier, otro
instrumento legal aplicable en la materia. /_,. - . - . ' '

‘ - . ., ri . . . . ' . . . . É
ll. Esta autorizaCIon, podra ser revocada por la autoridad competente al Incumplimiento de alguna de las condrcronantes establecndas en lar
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal apliCabIe en la materia, sin perjuicio de lajeparación del daño derivado de Ia-
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las\sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo eStablecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VIl y VlII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y IaProtección al Ambiente. / .

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

H j . - . ' r ' '

IV. AI término de la vigencia degeafiiüitgrización, presentar un informe que incluya Io siguiente: Io's’ destinatarios ,0 compradores del
producto y cantidades, debiend)o indicar el total de\la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio elect(ónico.

informativo: - ‘ ‘ _ ,
Para la expedicion/de la presente autoriïaciógse recibió como requisito previo;el ¡permiso deCOFEPRlS número 19330012180679
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C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles Palma Iriza'rry, Encargadade la Subsecretaria de Gesti 'n para la Protecciór? Ambiental. \ . .

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@pro epa.gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. /
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